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RESOLT]CIÓN N" ?5 N.OZT.-
,POR LA CAAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 - REMUNERACIÓN
EXTRAORDINARIA Y EL OG 125 - REMUNERACIÓN ADICIONAL, A F,TINCI1NARI1S
PERMANENTES' COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL INSTITATO PARAGUAYO
DE TECNOLOGtA AGRARIA, PARA EL EIERCIÜO EISCAL 2.021'

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, el clasificador Presupuestario de ra Ley N" 6.672/21, define*...123 Remuneración Extraordinaria Reiribución asignada aI
funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o personal con

' , : ,:argo presupuestado en el anexo del personal y al pársonal en virtud
r de,servicios prestados después de cumplida ú jomada ordinaria de

Asunción, &9 A, Febrero de 2.021.-

El Memorá¡rdum DGAF N" 10/2.021, de fecha 02 de febrero de
2.021, presentado por la Dirección General de Administración y
Finanzas, a través del cual remite a consideración y solicitan
dictamen jurídico sobre la propuesta de ResoÍución de
reglamentación de Remuneración Extraordinaria y Adicionat
Ejercicio Fiscal 2.021, y;

Que, la Ley No1626100 ,,De la Función pública', dispone en su
Artículo 59o- Lajomada ordinaria de trabajo efectivo, salvo casos
especiales previstos en la reglamentación de la presente ley, será de
cuarenta horas semanales. Las ampliaciones de la jornada ordinaria
de tabajo diario que se hiciesen para extender el áescanso semanal
no constituirán trabajo extraordinario.

Que, el Decreto N" 11783/200r "por el cual se reglamenta el artículo
_5? 

¿. la ley N" 1626100 de la Función priblica,',-establece ..Artículo
N" l.- Establecer como horario de fiabajo para los funcionarios de
los organismos e instituciones dependientes del poder Ejecutivo, los
días ltures a viernes desde las 07:00 a 15:00 háras, dando
cumplimiento alaLey N" 1626 de la FUNCIóN pUgUCe.

trabajo..." y *...lzs Remuneración Adicional Rehibución
asignada al funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o
personal con cargo presupuestado en el anexo del personal y al
personal en virtud de servicios prestados, que por h náturaleza de
institución y las características áe h funci4p*[uuo, qu. .ipersor
rcaliza, se requiera de una tarea contimfáffij:i.
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UPOR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 - REMUNERACIÓN
EXTRAORDINARIA Y EL OG 125 - REMUNERACIÓN ADICIONAL, A FT]NCIONARIOS
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ES COP

Las disposiciones contenidas en el Anexo 'oA" "Guía de Normas y
Procesos del PGN 2020" del Decreto No 4.780/21 "POR EL CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY NO 6.672, DEL 7 DE ENERO DE
2021 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISC AL2O2t',en su Capítulo 03*SISTEMA DE PRESUPUESTO', Artículo 36o "Clasificador
Presupuestario de Gastos", inciso f) 123 REMUNERACION
EXTRAORDINARIA (RE) establece que: ooEsta Remuneración
Extaordinaria podrá ser asignada y abonada al funcionario
nombrado de la Institución, que ocupa crirgo presupuestado en el
Anexo del Personal. Asimismo podrá ser abonada al fwrcionario
trasladado temporalmente en la Entidad de destino y será calculado
conforme a los procedimientos"... establecidos en los puntos f.1) y
f.2).

Igualmente, en el inciso g) 125 REMUNERACION ADICIONAL
(RA) establece que: "La Remuneración Adicional podrá ser asignada
y abonada al funcionario nombrado de la Institución, que ocupa
cargo presupuestado en el Anexo del Personal. Asimismo podrá ser
abonada al funcionario trasladado temporalmente en la Entidad de
destino, y será calculado conforme a los procedimientos est¿blecidos
en los puntos g.1) y g.2).

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica se ha expresado en los
términos de su Dictamen D.A.J. No 45, de fecha 08 de febrero de
2.021, que en su parte conclusiva, entre otros, expresa: .....en 

base a
lo dispuesto en el Decreto No 4.78012021"Por el cual se reglamenta
la Ley No 6672, del 07 de enero de 202t ..eue aprueba el
Presupuesto General de la Nación p¿¡ra el ejercicio fiscal 202r", Art.
36o Inc. f) y g), esta Dirección de Asesoría Jurídica, considera que la
propuesta de Resolución por el cual se reglamenta el pago del OG
123 Remuneración Extaordinaria y el OG l2S
Adicional, se ajustan a Derecho y en consecuencia se
proseguir con los trámites admini
aplicación en el IPTA.-
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*POR LA CAAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 - REMUNERACIóN
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...ilt
b. Las planillas de solicirud de pago Mensual (Formulario DGDp No 07),

deberán ser remitidas a la Dirección de General de Administración y
Finanzas, por los canales jerárquicos correspondientes, dentro de los
primeros 4 (cuatro) días hábiles del inicio del mes, para su
procesamiento. Los plazos establecidos no regirán para los meses de
enero y febrero.

c. Se considerarán horas extraordinarias las trabajadas después de cumplida
la jornada ordinaria de trabajo (07:00 hs. a l5:00hs).

d. En situaciones de pandemias, se considerar¿in las horas extaordinarias
las fiabajadas después de cumplida la jornada ordinaria de trabajo (0g:00
hs. a 16:00hs).

e. EI tabajo en horario extraordinario, en ningún caso podrá exceder de 2
(dos) horas diarias u 8 (ocho) horas semanales yro 32 (heinta y dos
horas) mensuales, de hures a viernes.

ES COPIA f. Se establece que el inicio de las Horas Extraordinarias en la institución
regirá a partir de las 15:00 Hs o en su defecto uña vez_gumplicla la

las 17hs.

g. se establece en situaciones de pandemias: QU€ el inicio de las Horas
Extaordinarias en la institución regirá a partir de las 16:00 Hs o en su
defecto ma vez lrunplida la jomada ordin
el c¿ílculo respectivo hasta las 18hs.

multiplicará por las horas trabajadas en Horario Extraordinario.
cómputo de las horas para el pago de Remureración Extraordinaria
realizará en todos los casos conforme a los registros de asistencia
funcionario, y z la disponibilidad p"esupuestaria en el respec.
Objeto del Gasto.

Of¡cina Centrat: Rutr il, km 10,s. San Lorenzo paraguay. Tetáfax +59S 2t S8é]¡e:-
Of¡c¡na de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl- Ed¡f¡cio KUARAHY CENTER

I h. Para calcular el pago de Remuneraciones Extraordinarias se deberáI

'considerar el sueldo mensual convenido para la jornada ordinaria de
trabajo, dividido entre 30 ltr.iotu¡ díaq-y las horás diarias trabajas en
horario ordinario; éste resultado con un recargo hasta el 7úo/o, se

www.ipta.Eov.pv. presidencia@ipta. gov. py
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i. El mínimo de tiempo requerido para el cómputo diario para el pago de las
Horas Exhaordinarias será de 30 (treinta) minutos.

j' El funcionarig que haya regisfado su asistencia con posterioridad al
horario de- tolerancia, a partir de Ia cuarta llegada iardía no se le
liquidará el pago del beneficio en los días en que incurra en falta aunque
haya prestado servicios en horario extraordinario.

k El sistema de ciílculo para el pago, se aplicará indistintamente a los
funcionarios que prestan servicios en la Insiitución y/o comisionados a la
misma, estén o no ajustados a la nueva Matnzsalariar.

l. La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, previa verificación
de las solicitudes presentadas, elaborará el borrador de Resolución de
Autorización Mensual de Pago de Remuneraciones Extaordinarias, la
cual será elevada a consideración de la presidencia.

m. La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas confeccionará las
planillas de pago de horas realizadas en horario extraordinario, las que
serián derivadas a la Dirección General de Administación y i'in*r^
para los trámites administativos que correspondan.-

2o.- REGT,AMENTAR, el pago de Remuneración Adicional, objeto de Gasto r25,
que podrá ser asignado y abonado a los flmcionarios nombrados de la
institución que oc lpen cargos presupuestados en el Anexo de personal y a los
funcionarios comisio¡ados y/o trasládados a la institución, para reatizi tneas
continuas luego de haber cumplido el horario ordinario y extaordinario de
trabajo, de la siguiente manera:

a' La solicitud de trabajo en horario adicional deberá realizarse por escrito en
gada caso por el superior Inmediato, con visto bueno del oireótoi d; Á¡9f;

a. AEr. Cisar Espids.lrDirector General de la Repartición, a través de ,.Planilla Mensual de
iccti,f scc¡clarls CerAt¡toifi:ié".para realizar servicio en.Horario Adicional,'. (Anexo II)nla cual deberá ser remitida a la Dirección General ¿e Á¿ministració;-í

Finanzas, por los canales jerárquicos correspondientes, hasta el dia 20 det
mes anterior ala solicitud del servicio , pü& su procesamiento. Dicho plazo
no regirá en los casos debidamente justificados, que no habiendo sido
previstos, demanden la necesidad de lá prestación del servicio en
adicional, 

f9s que podrán ser autorizados fo. h máxima autoridad, c<
a disponibilidad presupuestaria. Las solicitudes de autori zación para
los servicios en horario adicional deberán ser autorizadas por ia D
General de Administración y Finanzas. **affi

Olicina Centrat: Ruta il, km tO,S@
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b. Las planillas de.solicitud {e pago 
lnensual (Formurario DGDp No 0g),deberan ser remitidas a la Direccién General ¿J e¿*iristración y Finanzas,por los canales jeriárquicos correspondientes, ¿.nt á de ros 4 (cuatro)primeros días hábiles del inicio' d:l- ;ó p*- ru procesamiento,

acompañado del registro de asistencia der persánir ir"rriáo'*l|fiilr#d
de pago, las cuales deber¿ín estar avaladu, ion u nr-, del responsable delcontrol de asisrenc ia y r o superior Inmediato. Dicha .onái.ion ñ ;"utrú;;los meses de enero y febrero del año en curso.

c' El habajo en horario adicional no podrá exceder de 24 (veinticuatro) horasmensuales. Las horas adicionales sénan pagadas siempre y cuando se cuentecon disponibilidad presupuestaria y financiera.

d. Las horas adicionares de trabajo senín pagadas con un recargo de hasta er50% sobre el suerdo mensuar cánvenido p*"1".i"á"¿" ordinaria de trabajo,aplicando supletoriamente la reglamentación prevista para el cálcuro deprecio por hora de Remuneración-Extraordinaria.

e' Las horas adicionares nocturnas pasadas las 20:00 horas en días hábiles,serán pagadas con ur recargo del t-ooolo sobre el ,r.ldo *.nsual convenido,para la j ornada ordinaria de-trabaj o.

f' Las horas adicionales en días inhábiles y feriados serán pagadas hasta el100% sobre el suerdo mensual conveniáo, p*" r.lLada ordinaria detrabajo, siempre y cuando se cuente con disponi¡iliáa¿ presupuestaria yfinanciera para el efecto.

*,,.:?, r::::^::l 
* Gestión y. Desarroil«r de las personas, previa verificación de

,'"l,liT.lll..,ilalatrorlo ¡ nn-^2,7 ^--. -: zelevada a consideración de la presiAencia.

h' La Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas confeccionará

l:Tj:H"o: flu**^p: realizadas T h.ri*d-uái.ionul, las que sederivadas a ia 
-Dirección 

Gener"r ilAdrrri;ffiffi;;fi#;r';;;
tr¿ámites administrativos que correspondan.

OO",n. 
""n*ofic¡na de Gestión: Avenida Av¡adores der cn.*.rqr¡nu rtÉ. Rochoil - Ed¡f¡cio KUARAHY CENTER
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Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
providencia de fecha 03 de febrero de2.021, remite el expediente a la
Dirección de Secretaría General, pña Ia emisión de la resolución
correspondiente.

Que, el expediente fue verificado y ajustado conforme a las
disposiciones legales actuales, en coordinación con la directora de
DGDP, la Titular de la Dirección Auditoria Interna y la DGAF.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAVO DE TECNOLOaí,n ¿,eneRIA (IvrA)

N.E^SUELVE:

Artículo 1'.- REGLAMENTAR, el pago en el Objeto de Gastos 123 - Remuneración
Exhaordinaria, el cual podrá ser abonado a los funcionarios nombrados de la
Institución que ocupen cargos presupuestados en el Anexo de Personal y a
los funcionarios comisionados y/o trasladados a Ia Institución, de la
siguiente manera:

a. La solicitud de trabajo, en horario extraordinario deberá realizarse por
escrito, en cada caso por el Superior Inmediato, con visto bueno del
Director de Á¡ea y del Director General de la Repartición, a través de la
o'Planilla Mensual de Autorización para rcalizar servicio en Horario
Extraordinario". (Anexo I), el cual deberá ser remitido a la Dirección de
General de Administración y Finanzas, por los canales jerárquicos

1,fl

gorrespondientes, hasta el dí¿t 20 del mes anterior a la solicitud del

§ervicio, para su procesamiento. Dicho plazo no regirá en los casos
debidamente justificados, que no habiendo sido previsto, demanden la
necesidad de la prestación del servicio en horario extraordinario, los que
podrrán ser autorizadas por la mrixima autoridad, conforme
disponibilidad presupuestaria. Las solicitudes de autorización
rcalizu los servicios en Horario Extraordinario deberan ser
por la Dirección de General de Administración y Finanzas.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. +595 21 586 136
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Artlculo 3"'- DrspoNEr' qu" r' oTi-":I 
::rT11rgo por unidad de riempo podrá percibirRemuneración-Extraárdinaria y Adiciona¡ 

:uyI_asignaciónes deberiín serimpuradas en los respectivos oí:.t"r ¿ri'!r*r- ut, tTq i-i+s. a ,ur efecto,deberán e¡tar previstá' tn una de las ,ra*q* der respectivo contrato, hasta elm¿íximo der serenra o 0vo),.;r;id;;; .dos ros ilí"fi ,i;; io*pr"*"nt*io,sobre la remuneración mensual urignuJu Jpersonal durante er Ejercicio Fiscal2'021' Las soricitudes de "rd;;ió, iouro de ros servicios en Horario
ffiffi3'fif;,"r.tff1""ul á.;.'*'L,,ir rJs recau¿o, 

-"r*úr"ridos 
en ros

Artículo 4o'- DT9PDNER: 
QUe en todos.los.casos, las soricitudes deberár fundamentarserazonablemente, guardar relación ;;il; cantidad ¿. úárril roricitadas y erffabajo a ser realiiado, caso contrario la Dirección General ¿e eaministraciónv Finanzas, estará facurtadaa;#;.ir?rr" 

o modificarro.
Artlculo §o'- FAC?LTA'R, a la Dirección de Gestión y Desarroro de las personas (DGD,),

:;',:Hffi :r,ffiTffi "i.::ff ffi:';:r:i"apricaciónd"ildisposiciones

-kulo 6'- EN.ARGaR, araDirección Generar de AdminiTru"lón y Finanzas (DGAF) y
' ra Direcci«'n'de é;rrt#'; Desarrorlo-;-h 

.personas (DGD,), delcumplimiento de ro dispuesto en Ia presente Resolución ,tl

70'- coMUNrcA'R, a qüenes corresponda y cumprida archivar.

3l ,:- Agr César Esptucrr
,*liii;i,7:;,,:,.:ií.l:1'Li:l

EDGAR
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